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UNESCO

Convención sobre la 
protección del patrimonio 
mundial, cultural y natural 

LA CONFERENCIA GENERAL de 
la Organización de las Naciones 

Unidas para la Educación, la 
Ciencia y la Cultura, en su 17a, 

reunión celebrada en París del 17 
de octubre al 21 de noviembre de 

1972, 

Constatando que el patrimonio cultural y 
el  patrimonio  natural  están  cada  vez 
más  amenazados  de  destrucción,  no 
sólo por las causas tradicionales de de-
terioro sino también por la evolución de 
la vida social y económica que las agra-
va  con  fenómenos  de  alteración  o  de 
destrucción aún más temibles, 

Considerando que el deterioro o la desa-
parición de un bien del patrimonio cultu-
ral  y  natural  constituye  un  empobreci-
miento nefasto del patrimonio de todos 
los pueblos del mundo, 

Considerando que la protección de ese 
patrimonio a escala nacional es en mu-
chos casos incompleto,  dada la magni-
tud de los medios que requiere y la insu-
ficiencia  de  los  recursos  económicos, 
científicos  y  técnicos  del  país  en  cuyo 
territorio se encuentra el bien que ha de 
ser protegido, 

Teniendo  presente  que  la  Constitución 
de la UNESCO estipula que la Organiza-
ción ayudará a la conservación, al pro-
greso y a la difusión del saber, velando 
por la conservación y la protección del 
patrimonio universal, y recomendando a 

los  interesados  las  convenciones  inter-
nacionales que sean necesarias para ese 
objeto, 

Considerando que las convenciones, re-
comendaciones  y  resoluciones  interna-
cionales existentes en favor de los bie-
nes culturales  y  naturales,  demuestran 
la importancia que tiene para todos los 
pueblos del mundo, la conservación de 
esos bienes únicos e irremplazables de 
cualquiera que sea el país a que perte-
nezcan, 

Considerando que ciertos bienes del pa-
trimonio cultural y natural presentan un 
interés excepcional que exige se conser-
ven  como  elementos  del  patrimonio 
mundial de la humanidad entera, 

Considerando que, ante la amplitud y la 
gravedad de los nuevos peligros que les 
amenazan, incumbe a la colectividad in-
ternacional  entera participar  en la pro-
tección del patrimonio cultural y natural 
de valor universal excepcional prestando 
una asistencia  colectiva  que  sin  reem-
plazar la acción del Estado interesado la 
complete eficazmente, 

Considerando  que  es  indispensable 
adoptar  para  ello  nuevas  disposiciones 
convencionales que establezcan un sis-
tema eficaz de protección colectiva del 
patrimonio cultural y natural de valor ex-
cepcional  organizada  de  una  manera 
permanente,  y  según  métodos  científi-
cos y modernos, 

Habiendo  decidido,  en  su  decimosexta 
reunión, que esta cuestión sería objeto 
de una Convención internacional, 

Aprueba  en  este  día  dieciséis  de  no-
viembre  de  1972,  la  presente  Conven-
ción: 



1972, UNESCO
Convención sobre la protección del patrimonio mundial, cultural y natural. París

I. DEFINICIONES DEL 
PATRIMONIO CULTURAL Y 
NATURAL

ARTICULO 1 

A los efectos de la presente Convención 
se considerará "patrimonio cultural": 

los monumentos: obras arquitectónicas, 
de escultura o de pintura monumenta-
les, elementos o estructuras de carácter 
arqueológico,  inscripciones,  cavernas  y 
grupos de elementos, que tengan un va-
lor universal excepcional desde el punto 
de vista de la historia, del arte o de la 
ciencia,  los conjuntos:  grupos de cons-
trucciones, aisladas o reunidas, cuya ar-
quitectura,  unidad  e  integración  en  el 
paisaje les dé un valor universal excep-
cional desde el punto de vista de la his-
toria, del arte o de la ciencia, los luga-
res: obras del hombre u obras conjuntas 
del hombre y la naturaleza así como las 
zonas  incluidos  los  lugares  arqueológi-
cos  que  tengan un  valor  universal  ex-
cepcional desde el punto de vista histó-
rico,  estético,  etnológico o antropológi-
co. 

ARTICULO 2 

A los efectos de la presente Convención 
se considerarán "patrimonio natural": 

los  monumentos  naturales  constituidos 
por  formaciones  físicas  y  biológicas  o 
por grupos de esas formaciones que ten-
gan un valor universal excepcional des-
de el punto de vista estético o científico, 
las  formaciones  geológicas  y  fisiográfi-
cas y las zonas estrictamente delimita-
das que constituyan el hábitat de espe-
cies animal y vegetal amenazadas, que 
tengan  un  valor  universal  excepcional 
desde el punto de vista estético o cientí-
fico, 

los lugares naturales o las zonas natura-
les estrictamente delimitadas,  que ten-
gan un valor universal excepcional des-
de el punto de vista de la ciencia, de la 
conservación o de la belleza natural, 

ARTICULO 3 

Incumbirá a cada Estado Parte en la pre-
sente Convención identificar y delimitar 
los diversos bienes situados en su terri-
torio y mencionados en los artículos 1 y 
2. 

II. PROTECCION NACIONAL 
Y PROTECCION 
INTERNACIONAL DEL 
PATRIMONIO CULTURAL Y 
NATURAL 

ARTICULO 4 

Cada  uno  de  los  Estados  Partes  en  la 
presente  Convención  reconoce  que  la 
obligación de identificar,  proteger,  con-
servar, rehabilitar y transmitir a las ge-
neraciones futuras el patrimonio cultural 
y natural situado en su territorio, le in-
cumbe  primordialmente.  Procurará  ac-
tuar con ese objeto por su propio esfuer-
zo y hasta el máximo de los recursos de 
que disponga, y llegado el caso, median-
te la asistencia y la cooperación interna-
cionales de que se pueda beneficiar, so-
bre todo en los aspectos financiero, ar-
tístico, científico y técnico. 

ARTICULO 5 

Con objeto de garantizar una protección 
y una conservación eficaces y revalori-
zar lo más activamente posible el patri-
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monio cultural  y  natural  situado en su 
territorio y en las condiciones adecuadas 
a  cada  país,  cada  uno  de  los  Estados 
Partes en la presente Convención procu-
rará dentro de lo posible: 

a. adoptar una política general enca-
minada  a  atribuir  al  patrimonio 
cultural y natural una función en 
la  vida  colectiva  y  a  integrar  la 
protección  de  ese  patrimonio  en 
los programas de planificación ge-
neral; 

b. instituir en su territorio, si no exis-
ten, uno o varios servicios de pro-
tección,  conservación  y  revalori-
zación  del  patrimonio  cultural  y 
natural,  dotados  de  un  personal 
adecuado  que  disponga  de  me-
dios que le permitan llevar a cabo 
las tareas que le incumban; 

c. desarrollar los estudios y la inves-
tigación científica y técnica y per-
feccionar  los  métodos  de  inter-
vención que permitan a un Estado 
hacer  frente  a  los  peligros  que 
amenacen a su patrimonio cultu-
ral y natural; 

d. adoptar  las  medidas  jurídicas, 
científicas,  técnicas,  administrati-
vas y financieras adecuadas, para 
identificar,  proteger,  conservar, 
revalorizar y rehabilitar ese patri-
monio; y 

e. facilitar la creación o el desenvol-
vimiento de centros nacionales o 
regionales de formación en mate-
ria de protección, conservación y 
revalorización del patrimonio cul-
tural  y  natural  y estimular la in-
vestigación  científica  en  este 
campo;

ARTICULO 6 

1. Respetando plenamente  la  sobe-
ranía de los Estados en cuyos te-
rritorios se encuentre el patrimo-

nio cultural y natural a que se re-
fieren los artículos 1 y 2 y sin per-
juicio de los derechos reales pre-
vistos  por  la  legislación  nacional 
sobre ese patrimonio, los Estados 
Partes en la presente Convención 
reconocen que constituye un pa-
trimonio universal en cuya protec-
ción  la  comunidad  internacional 
entera tiene el deber de cooperar. 

2. Los Estados Partes se obligan, en 
consecuencia  y  de  conformidad 
con  lo  dispuesto  en  la  presente 
Convención, a prestar su concurso 
para identificar, proteger, conser-
var y revalorizar el patrimonio cul-
tural y natural de que trata el artí-
culo 11, párrafos 2 y 4, si lo pide 
el  Estado en cuyo territorio  esté 
situado. 

3. Cada uno de los Estados Partes en 
la presente Convención se obliga 
a no tomar deliberadamente nin-
guna  medida  que  pueda  causar 
daño, directa o indirectamente, al 
patrimonio  cultural  y  natural  de 
que tratan los artículos 1 y 2 si-
tuado en el territorio de otros Es-
tados Partes en esta Convención.

ARTICULO 7 

Para  los  fines  de  la  presente  Conven-
ción, se entenderá por protección inter-
nacional del patrimonio mundial cultural 
y natural el establecimiento de un siste-
ma de cooperación y asistencia interna-
cional destinado a secundar a los Esta-
dos Partes en la Convención en los es-
fuerzos que desplieguen para conservar 
e identificar ese patrimonio. 
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III. COMITE 
INTERGUBERNAMENTAL DE 
PROTECCION DEL 
PATRIMONIO MUNDIAL 
CULTURAL Y NATURAL

ARTICULO 8 
1. Se crea en la Organización de las 

Naciones  Unidas  para  la  Educa-
ción, la Ciencia y la Cultura un Co-
mité  intergubernamental  de  pro-
tección  del  patrimonio  cultural  y 
natural  de valor universal  excep-
cional, denominado "el Comité del 
Patrimonio Mundial".  Estará com-
puesto de 15 Estados Partes en la 
Convención, elegidos por los Esta-
dos Partes en ella, constituidos en 
Asamblea  General  durante  las 
reuniones ordinarias de la Confe-
rencia General de la Organización 
de  las  Naciones  Unidas  para  la 
Educación, la Ciencia y la Cultura. 
El  número  de  Estados  Miembros 
del  Comité  se  aumentará  hasta 
21, a partir de la reunión ordinaria 
de  la  Conferencia  General  que 
siga a  la  entrada en vigor  de la 
presente Convención en 40 o más 
Estados.

2. La elección de los  miembros del 
Comité garantizará la representa-
ción  equitativa  de  las  diferentes 
regiones y culturas del mundo. 

3. A las sesiones del Comité podrán 
asistir, con voz consultiva, un re-
presentante del Centro Internacio-
nal de estudios para la conserva-
ción y restauración de los bienes 
culturales (Centro de Roma) un re-
presentante  del  Consejo  interna-
cional  de monumentos y  lugares 
de  interés  artístico  e  histórico 
(ICOMOS)  y  un  representante  de 
la Unión internacional para la con-
servación de la naturaleza y sus 
recursos (UICN), a los que se po-

drán añadir, a petición de los Es-
tados  Partes  reunidos  en  Asam-
blea  General  durante  las  reunio-
nes  ordinarias  de  la  Conferencia 
General de la Organización de las 
Naciones  Unidas  para  la  Educa-
ción, la Ciencia y la Cultura, repre-
sentantes de otras organizaciones 
intergubernamentales o no guber-
namentales que tengan objetivos 
similares.

ARTICULO 9 
1. Los Estados Miembros del Comité 

del  patrimonio mundial  ejercerán 
su mandato desde que termine la 
reunión ordinaria de la Conferen-
cia General en la que hayan sido 
elegidos  hasta  la  clausura  de  la 
tercera reunión ordinaria siguien-
te. 

2. Sin  embargo,  el  mandato  de  un 
tercio  de  los  miembros  designa-
dos en la primera elección expira-
rá al fin de la primera reunión or-
dinaria de la Conferencia General 
siguiente a aquella en que hayan 
sido elegidos y el mandato de un 
segundo  tercio  de  los  miembros 
designados al mismo tiempo, ex-
pirará al fin de la segunda reunión 
ordinaria de la Conferencia Gene-
ral siguiente a aquella en que ha-
yan sido elegidos. Los nombres de 
esos  miembros  serán  sorteados 
por el Presidente de la Conferen-
cia General después de la primera 
elección. 

3. Los Estados Miembros del Comité 
designarán,  para  que  los  repre-
senten en él, a personas califica-
das  en  el  campo del  patrimonio 
cultural o del patrimonio natural.

ARTICULO 10 
1. El Comité del Patrimonio Mundial 

aprobará su reglamento. 
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2. El Comité podrá en todo momento 
invitar a sus reuniones a organis-
mos públicos o privados, así como 
a personas privadas, para consul-
tarles  sobre  cuestiones  determi-
nadas, 

3. El Comité podrá crear los órganos 
consultivos que considere necesa-
rios para ejecutar su labor.

ARTICULO 11 

1. Cada uno de los Estados Partes en 
la presente Convención presenta-
rá al Comité del Patrimonio Mun-
dial,  en la medida de lo posible, 
un inventario de los bienes del pa-
trimonio  cultural  y  natural  situa-
dos en su territorio y aptos para 
ser incluidos en la lista de que tra-
ta  el  párrafo  2  de  este  artículo. 
Este inventario, que no se consi-
derará exhaustivo, habrá de con-
tener documentación sobre el lu-
gar en que estén situados los bie-
nes y sobre el interés que presen-
ten. 

2. A base de los inventarios presen-
tados  por  los  Estados  según  lo 
dispuesto en el párrafo 1, el Comi-
té establecerá, llevará al día y pu-
blicará, con el título de "Lista del 
patrimonio mundial", una lista de 
los bienes del patrimonio cultural 
y del patrimonio natural, tal como 
los definen los artículos 1 y 2 de 
la presente Convención, que con-
sidere  que  poseen  un  valor  uni-
versal  excepcional  siguiendo  los 
criterios  que  haya  establecido. 
Una lista revisada puesta al día se 
distribuirá  al  menos  cada  dos 
años. 

3. Será preciso el consentimiento del 
Estado  interesado  para  inscribir 
un bien en la Lista del patrimonio 
mundial. La inscripción de un bien 
situado  en  un  territorio  que  sea 

objeto de reivindicación de sobe-
ranía  o  de  jurisdicción  por  parte 
de  varios  Estados  no  prejuzgará 
nada  sobre  los  derechos  de  las 
partes en litigio. 

4. El  Comité  establecerá,  llevará  al 
día y publicará, cada vez que las 
circunstancias  lo  exijan,  con  el 
nombre  de  "Lista  del  patrimonio 
mundial  en  peligro"  una lista  de 
los bienes que figuren en la Lista 
del patrimonio mundial, cuya pro-
tección exija grandes trabajos de 
conservación  para  los  cuales  se 
haya pedido ayuda en virtud de la 
presente  Convención.  Esta  lista 
contendrá una estimación del cos-
to  de  las  operaciones.  Sólo  po-
drán figurar en esa lista los bienes 
del  patrimonio  cultural  y  natural 
que  estén  amenazados  por  peli-
gros  graves  y  precisos  como  la 
amenaza de desaparición debida 
a un deterioro acelerado, proyec-
tos  de  grandes  obras  públicas  o 
privadas, rápido desarrollo urbano 
y  turístico,  destrucción  debida  a 
cambios  de  utilización  o  de  pro-
piedad de tierra, alteraciones pro-
fundas debidas a una causa des-
conocida, abandono por cualquier 
motivo,  conflicto  armado  que 
haya  estallado  o  amenace  esta-
llar, catástrofes y cataclismos, in-
cendios, terremotos, deslizamien-
tos de terreno, erupciones volcá-
nicas, modificaciones del nivel de 
las  aguas,  inundaciones  y  mare-
motos.  El  Comité podrá siempre, 
en caso de emergencia, efectuar 
una nueva inscripción en la Lista 
del patrimonio mundial en peligro 
y darle una difusión inmediata. 

5. El Comité definirá los criterios que 
servirán de base para la inscrip-
ción  de  un  bien  del  patrimonio 
cultural y natural en una u otra de 
las listas de que tratan los párra-
fos 2 y 4 del presente artículo. 

6. Antes de denegar una petición de 
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inscripción en una de las dos lis-
tas de que tratan los párrafos 2 y 
4 del presente artículo, el Comité 
consultará con el Estado Parte en 
cuyo territorio esté situado el bien 
del  patrimonio  cultural  o  natural 
de que se trate. 

7. El  Comité  con el  acuerdo de los 
Estados interesados, coordinará y 
estimulará  los  estudios  y  las  in-
vestigaciones  necesarios  para 
constituir las listas a que se refie-
ren los párrafos 2 y 4 del presente 
artículo.

ARTICULO 12 

El hecho de que un patrimonio cultural y 
natural no se haya inscrito en una u otra 
de las dos listas de que tratan los párra-
fos 2 y 4 del artículo 11 no significará en 
modo alguno que no tenga un valor uni-
versal  excepcional  para  fines  distintos 
de los que resultan de la inscripción en 
estas listas. 

ARTICULO 13 

1. El Comité del Patrimonio Mundial 
recibirá y estudiará las peticiones 
de asistencia internacional formu-
ladas por los Estados Partes en la 
presente  Convención  en  lo  que 
respecta a los bienes del patrimo-
nio cultural y natural situados en 
sus territorios, que figuran o son 
susceptibles de figurar en las lis-
tas de que tratan los párrafos 2 y 
4 del artículo 11. Esas peticiones 
podrán tener por objeto la protec-
ción, la conservación, la revalori-
zación  o  la  rehabilitación  de  di-
chos bienes. 

2. Las peticiones de ayuda interna-
cional, en aplicación del párrafo 1 
del  presente  artículo,  podrán  te-
ner también por objeto la identifi-

cación de los bienes del patrimo-
nio cultural o natural definidos en 
los artículos 1 y 2, cuando las in-
vestigaciones  preliminares  hayan 
demostrado que merecen ser pro-
seguidas. 

3. El Comité decidirá sobre esas pe-
ticiones,  determinará,  llegado  el 
caso, la índole y la importancia de 
su ayuda y autorizará la celebra-
ción en su nombre, de los acuer-
dos necesarios con el Gobierno in-
teresado. 

4. l Comité fijará el orden de priori-
dad  de  sus  intervenciones.  Para 
ello tendrá en cuenta la importan-
cia  respectiva  de los  bienes que 
se hayan de proteger para el pa-
trimonio mundial cultural  y natu-
ral, la necesidad de asegurar una 
protección internacional a los bie-
nes más representativos de la na-
turaleza o del genio y la historia 
de los pueblos del mundo, la ur-
gencia de los trabajos que se ha-
yan de emprender, la importancia 
de los recursos de los Estados en 
cuyo territorio  se  encuentren los 
bienes amenazados y en particu-
lar la medida en que podrán ase-
gurar la salvaguardia de esos bie-
nes por sus propios medios. 

5. El  Comité  establecerá,  pondrá al 
día y difundirá una lista de los bie-
nes para los que se haya prestado 
ayuda internacional. 

6. El Comité decidirá sobre la utiliza-
ción  de  los  recursos  del  Fondo 
creado en virtud de lo dispuesto 
en  el  artículo  15  de  la  presente 
Convención.  Buscará  la  manera 
de aumentar los recursos y toma-
rá para ello las disposiciones ne-
cesarias. 

7. El Comité cooperará con las orga-
nizaciones  internacionales  y  na-
cionales  gubernamentales  y  no 
gubernamentales, cuyos objetivos 
sean análogos a los de la presen-
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te Convención. Para elaborar sus 
programas y, ejecutar sus proyec-
tos,  el  Comité  podrá  recurrir  a 
esas organizaciones y, en particu-
lar al Centro internacional de es-
tudios de conservación y  restau-
ración  de  los  bienes  culturales 
(Centro de Roma), al Consejo in-
ternacional de monumentos y de 
lugares de interés artístico e his-
tórico (ICOMOS) o a la Unión Inter-
nacional para la conservación de 
la  naturaleza  y  sus  recursos 
(UICN),  como también a organis-
mos públicos y privados, y a parti-
culares. 

8. El comité mayoría de dos tercios 
de los miembros presentes y vo-
tantes Constituirá quórum la ma-
yoría de los miembros del Comité.

ARTICULO 14 

1. El Comité del Patrimonio Mundial 
estará secundado por una secre-
taría  nombrada  por  el  Director 
General de la Organización de las 
Naciones  Unidas  para  la  Educa-
ción, la Ciencia y la Cultura. 

2. El Director General  de la Organi-
zación  de  las  Naciones  Unidas 
para la Educación, la Ciencia y la 
Cultura, utilizando lo más posible 
los servicios del Centro Internacio-
nal de estudios para la conserva-
ción y la restauración de los bie-
nes culturales (Centro Roma), del 
Consejo  Internacional  de  monu-
mentos y de lugares de interés ar-
tístico e histórico (ICOMOS) y los 
de la Unión internacional  para la 
conservación  de  la  naturaleza  y 
sus recursos (UICN) dentro de sus 
competencias y de sus atribucio-
nes respectivas, preparará la do-
cumentación del  Comité  y  el  or-
den  del  día  de  sus  reuniones,  y 
ejecutará sus decisiones.

IV. FONDO PARA LA 
PROTECCION DEL 
PATRIMONIO MUNDIAL 
CULTURAL Y NATURAL

ARTICULO 15 

1. Se crea un Fondo para la Protec-
ción del Patrimonio Cultural y Na-
tural  Mundial  de  Valor  Universal 
Excepcional, denominado "el Fon-
do del Patrimonio Mundial". 

2. El Fondo estará constituido como 
fondo  fiduciario,  de  conformidad 
con las  disposiciones pertinentes 
del  Reglamento  Financiero  de  la 
Organización de las Naciones Uni-
das para la Educación, la Ciencia 
y la Cultura. 

3. Los  recursos  del  Fondo  estarán 
constituidos por: 

a. Las  contribuciones  obliga-
torias  y  las  contribuciones 
voluntarias  de  los  Estados 
Partes en la presente Con-
vención; 

b. Las  aportaciones,  donacio-
nes o legados que puedan 
hacer: 

i. otros Estados 

ii. la  Organización  de 
las  Naciones  Unidas 
para la Educación, la 
Ciencia y la Cultura, 
las  demás  organiza-
ciones  del  sistema 
de las Naciones Uni-
das,  especialmente 
el  Programa  de  las 
Naciones  Unidas 
para  el  Desarrollo  y 
otras  organizaciones 
intergubernamenta-
les 

iii. organismos  públicos 
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o  privados  o  perso-
nas privadas. 

c. Todo interés producido por 
los recursos del Fondo 

d. El producto de las colectas 
y las recaudaciones de las 
manifestaciones  organiza-
das en provecho del Fondo 

e. Todos  los  demás  recursos 
autorizados  por  el  Regla-
mento que elaborará el Co-
mité  del  Patrimonio  Mun-
dial.

4. Las contribuciones al Fondo y las 
demás  formas  de  ayuda  que  se 
presten al Comité sólo se podrán 
dedicar a los fines fijados por él. 
El Comité podrá aceptar contribu-
ciones que hayan de ser destina-
das a un determinado programa o 
a un proyecto específico a condi-
ción de que él haya decidido po-
ner  en  práctica  ese  programa  o 
ejecutar ese proyecto. Las contri-
buciones  que  se  hagan al  fondo 
no  han  de  estar  supeditadas  a 
condiciones políticas

ARTICULO 16 

1. Sin  perjuicio  de  cualquier  contri-
bución  voluntaria  complementa-
ria, los Estados Partes en la pre-
sente Convención se obligan a in-
gresar  normalmente,  cada  dos 
años, en el Fondo del Patrimonio 
Mundial,  contribuciones  cuya 
cuantía en forma de un porcenta-
je único aplicable a todos los Esta-
dos decidirá la Asamblea General 
de los Estados Partes en la Con-
vención, reunida durante la cele-
bración de la Conferencia General 
de la  Organización de las Nacio-
nes Unidas para la Educación, la 
Ciencia y la Cultura. Esa decisión 
de la Asamblea General requerirá 
la mayoría de los Estados Partes 

presentes y votantes que no ha-
yan  hecho  la  declaración  que 
menciona el párrafo 2 del presen-
te artículo. La contribución obliga-
toria de los Estados Partes en la 
Convención no podrá exceder en 
ningún caso del 1% de la contri-
bución  al  presupuesto  ordinario 
de la Organización de las  Nacio-
nes Unidas, para la Educación, la 
Ciencia y la Cultura 

2. No obstante, cualquiera de los Es-
tados a que se refiere el articulo 
31 o el artículo 32 de la presente 
Convención podrá, en el momento 
de  depositar  su  instrumento  de 
ratificación,  de  aceptación  o  de 
adhesión, declarar que no se con-
sidera obligado por las disposicio-
nes del párrafo 1 del presente ar-
tículo. 

3. Todo Estado Parte en la Conven-
ción que haya formulado la decla-
ración mencionada en el párrafo 2 
del  presente  artículo,  podrá  reti-
rarla en cualquier momento, noti-
ficándolo al Director General de la 
Organización de las Naciones Uni-
das para la Educación, la Ciencia 
y la Cultura. Sin embargo, el he-
cho  de  retirar  la  declaración  no 
producirá  efecto  alguno respecto 
de la contribución obligatoria que 
adeude dicho Estado hasta la fe-
cha de la siguiente Asamblea Ge-
neral de los Estados Partes en la 
Convención. 

4. Para que el Comité esté en condi-
ciones de prever sus operaciones 
de manera eficaz, las contribucio-
nes  de  los  Estados  Partes  en  la 
presente  Convención  que  hayan 
hecho la declaración de que trata 
el párrafo 2 del presente artículo 
habrán de ser entregadas de una 
manera  regular,  cada  dos  años 
por lo menos,  y no deberían ser 
inferiores a las contribuciones que 
hubieran tenido que pagar si hu-
biesen  estado  obligados  por  las 
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disposiciones  del  párrafo  1  del 
presente artículo. 

5. Todo Estado Parte en la Conven-
ción  que  esté  en  retraso  en  el 
pago de su contribución obligato-
ria o voluntaria en lo que respecta 
al año en curso y al año civil in-
mediatamente anterior,  no podrá 
ser  elegido  miembro  del  Comité 
del  Patrimonio  Mundial,  si  bien 
esta disposición no será aplicable 
en la primera elección. Si tal Esta-
do es ya miembro del Comité no 
será aplicable en la primera elec-
ción. Si tal Estado es ya miembro 
del Comité, su mandato se extin-
guirá  en  el  momento  en  que  se 
efectúen las  elecciones previstas 
por el párrafo 1 del artículo 8 de 
la presente Convención.

ARTICULO 17 

Los Estados Partes en la presente Con-
vención  considerarán  o  favorecerán  la 
creación de fundaciones o de asociacio-
nes nacionales públicas y privadas que 
tengan por objeto estimular las liberali-
dades en favor de la protección del pa-
trimonio  cultural  y  natural  definido  en 
los artículos 1 y 2 de la presente Con-
vención. 

ARTICULO 18 

Los Estados Partes en la presente Con-
vención  prestarán  su  concurso  a  las 
campañas internacionales de colecta de 
fondos  que  se  organicen  en  provecho 
del  Fondo  del  Patrimonio  Mundial  bajo 
los auspicios de la Organización de las 
Naciones  Unidas  para  la  Educación,  la 
Ciencia y la Cultura. 

Facilitarán las colectas hechas con este 
propósito por los organismos menciona-
dos en el párrafo 3 del artículo 15. 

V. CONDICIONES Y 
MODALIDADES DE LA 
ASISTENCIA 
INTERNACIONAL

ARTICULO 19 

Todo Estado Parte  en la  presente Con-
vención podrá  pedir  asistencia  interna-
cional en favor de los bienes del patri-
monio cultural o natural de valor univer-
sal excepcional situados en su territorio. 
Unirá a su petición los elementos de in-
formación y los documentos previstos en 
el  artículo  21  de  que  disponga  que  el 
Comité necesite para tomar su decisión. 

ARTICULO 20 

Sin perjuicio de las disposiciones del pá-
rrafo 2  del  artículo  13 del  apartado c) 
del artículo 22 y del artículo 23, la asis-
tencia internacional prevista por la pre-
sente Convención sólo se podrá conce-
der a los bienes del patrimonio cultural y 
natural  que  el  Comité  del  Patrimonio 
Mundial haya decidido o decida hacer fi-
gurar en una o en las dos listas de que 
tratan los párrafos 2 y 4 del artículo 11. 

ARTICULO 21 

1. El Comité del Patrimonio Mundial 
determinará  el  procedimiento  de 
examen de las peticiones de asis-
tencia  internacional  que  estará 
llamado  a  prestar  e  indicará  los 
elementos que habrá de contener 
la petición que describirá la ope-
ración que se proyecte, los traba-
jos necesarios, una evaluación de 
su costo, su urgencia y las razo-
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nes por las cuales los recursos del 
Estado peticionario no le permiten 
hacer frente a la totalidad de los 
gastos. Siempre que sea posible, 
las peticiones se apoyarán en un 
dictamen de expertos. 

2. Por razón de los trabajos que se 
pueda tener  que  emprender,  sin 
demora, el Comité examinará con 
preferencia las peticiones que se 
presenten justificadas por calami-
dades naturales o por catástrofes. 
El Comité dispondrá para esos ca-
sos de un fondo de reserva. 

3. Antes  de  tomar  una  decisión,  el 
Comité  efectuará  los  estudios  o 
las consultas que estime necesa-
rios.

ARTICULO 22 

La asistencia del Comité del Patrimonio 
Mundial podrá tomar las formas siguien-
tes: 

1. estudios  sobre los  problemas ar-
tísticos, científicos y técnicos que 
plantean la protección, la conser-
vación, la revalorización y la reha-
bilitación del patrimonio cultural y 
natural definido en los párrafos 2 
y 4 del artículo 11, de la presente 
Convención; 

2. servicios de expertos, de técnicos 
y de mano de obra calificada para 
velar  por  la  buena ejecución del 
proyecto aprobado; 

3. formación de especialistas de to-
dos  los  niveles  en  materia  de 
identificación, protección, conser-
vación, revalorización y rehabilita-
ción del patrimonio cultural y na-
tural; 

4. suministro de equipo que el Esta-
do interesado no posea o no pue-
da adquirir; 

5. préstamos a interés reducido, sin 

interés o reintegrables a largo pla-
zo; 

6. concesión en casos excepcionales 
y  especialmente  motivados,  de 
subvenciones no reintagrables.

ARTICULO 23 

El Comité del Patrimonio Mundial podrá 
también prestar asistencia internacional 
a centros nacionales o regionales de for-
mación de especialistas de todos grados 
en materia de identificación; protección, 
conservación, revalorización y rehabilita-
ción del patrimonio cultural y natural. 

ARTICULO 24 

Una asistencia internacional muy impor-
tante  sólo  se  podrá  conceder  después 
de  un  estudio  científico,  económico  y 
técnico detallado. Este estudio habrá de 
hacer uso de las técnicas más avanza-
das de protección, de conservación, de 
revalorización y de rehabilitación del pa-
trimonio  cultural  y  natural  y  habrá  de 
corresponder a los objetivos de la pre-
sente Convención. Habrá de buscar tam-
bién la manera de emplear racionalmen-
te los recursos disponibles en el Estado 
interesado. 

ARTICULO 25 

El financiamiento de los trabajos necesa-
rios no incumbirá, en principio, a la co-
munidad internacional más que parcial-
mente. La participación del Estado que 
reciba la asistencia internacional  habrá 
de constituir una parte cuantiosa de su 
aportación a cada programa o proyecto, 
salvo cuando sus recursos no se lo per-
mitan. 
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ARTICULO 26 

El Comité del Patrimonio Mundial y el Es-
tado beneficiario definirán en el acuerdo 
que  concierten  las  condiciones  en  que 
se llevará a cabo un programa o proyec-
to para el que se facilite asistencia inter-
nacional con arreglo a las disposiciones 
de esta Convención. Incumbirá al Estado 
que  reciba  tal  asistencia  internacional 
seguir protegiendo conservando y reva-
lorizando los bienes así preservados, en 
cumplimiento  de  las  condiciones  esta-
blecidas en el acuerdo 

VI. PROGRAMAS 
EDUCATIVOS

ARTICULO 27 
1. Los Estados Partes en la presente 

Convención, por todos los medios 
apropiados, y sobre todo median-
te programas de educación y de 
información, harán todo lo posible 
por  estimular  en  sus  pueblos  el 
respeto y el aprecio del patrimo-
nio cultural y natural definido en 
los articulos l y 2 de la presente 
Convención. 

2. Se  obligarán  a  informar  amplia-
mente al público de las amenazas 
que pesen sobre ese patrimonio y 
de  las  actividades  emprendidas 
en aplicación de la presente Con-
vención.

ARTICULO 28 

Los Estados Partes en la presente Con-
vención, que reciban en virtud de ella, 
una asistencia internacional tomarán las 
medidas necesarias  para hacer  que se 
conozca  la  importancia  de  los  bienes 

que hayan sido objeto de asistencia y el 
papel que ésta haya desempeñado. 

ARTICULO 29
 

1. Los Estados Partes en la presente 
Convención indicarán en los infor-
mes que presenten a la Conferen-
cia General de la Organización de 
las Naciones Unidas para la Edu-
cación, la Ciencia y la Cultura, en 
las fechas y en la forma que ésta 
determine, las disposiciones legis-
lativas y reglamentarias, y las de-
más medidas que hayan tomado 
para aplicar la presente Conven-
ción, así como la experiencia que 
hayan adquirido en este campo. 

2. Esos informes se comunicarán al 
Comité del Patrimonio Mundial 

3. El  Comité  presentará un informe 
sobre sus trabajos en cada una de 
las  reuniones  ordinarias  de  la 
Conferencia General de la Organi-
zación  de  las  Naciones  Unidas 
para la Educación, la Ciencia y la 
Cultura.

VIII. CLAUSULAS FINALES

ARTICULO 30 

La presente Convención está redactada 
en  árabe,  español,  francés,  inglés  y 
ruso, siendo los cinco textos igualmente 
auténticos 

ARTICULO 31 

1. La presente Convención será so-
metida  a  la  ratificación  o  a  la 
aceptación de los Estados Miem-
bros de la Organización de las Na-
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ciones Unidas para la Educación, 
la Ciencia y la Cultura, de confor-
midad con sus respectivos proce-
dimientos constitucionales. 

2. Los instrumentos de ratificación o 
de aceptación serán depositados 
en poder del Director General de 
la  Organización  de  las  Naciones 
Unidas para la Educación, la Cien-
cia y la Cultura.

ARTICULO 32 

1. La presente Convención quedará 
abierta a la adhesión de todos los 
Estados no miembros de la Orga-
nización  de  las  Naciones  Unidas 
para la Educación, la Ciencia y la 
Cultura,  invitados  a  adherirse  a 
ella por la Conferencia General de 
la Organización. 

2. La adhesión se efectuará deposi-
tando un instrumento de adhesión 
en poder del Director General de 
la  Organización  de  las  Naciones 
Unidas para la Educación, la Cien-
cia y la Cultura.

ARTICULO 33 

La presente Convención entrará en vigor 
tres meses después de la fecha del de-
pósito del vigésimo instrumento de rati-
ficación,  de  aceptación  o  de  adhesión, 
pero  sólo  respecto  de  los  Estados  que 
hayan depositado sus instrumentos res-
pectivos de ratificación, de aceptación o 
de adhesión en esa fecha o anteriormen-
te. Para los demás Estados, entrará en 
vigor tres meses después de efectuado 
el depósito de su instrumento de ratifi-
cación, de aceptación o de adhesión 

ARTICULO 34 

A los Estados Partes en la presente Con-
vención que tengan un sistema constitu-
cional  federal  o  no  unitario  les  serán 
aplicables las disposiciones siguientes: 

a. En lo que respecta a las disposi-
ciones  de  esta  Convención  cuya 
aplicación entraña una acción le-
gislativa del  poder  legislativo fe-
deral  o  central,  las  obligaciones 
del Gobierno federal o central se-
rán las mismas que las de los Es-
tados Partes que no sean Estados 
federales. 

b. En lo que respecta a las disposi-
ciones  de  esta  Convención  cuya 
aplicación  dependa  de  la  acción 
legislativa de cada uno de los Es-
tados, países, provincias o canto-
nes constituyentes, que en virtud 
del  sistema  constitucional  de  la 
federación,  no  estén  facultados 
para  tomar  medidas  legislativas, 
el  Gobierno  federal  comunicará 
esas disposiciones,  con  su dicta-
men favorable, a las autoridades 
competentes de los Estados, paí-
ses, provincias, o cantones.

ARTICULO 35 

1. Cada uno de los Estados Partes en 
la presente Convención tendrá la 
facultad de denunciarla. 

2. La denuncia se notificará por me-
dio de un instrumento escrito, que 
se depositará en poder del Direc-
tor General de la Organización de 
las Naciones Unidas para la Edu-
cación, la Ciencia y la Cultura. 

3. La  denuncia  surtirá  efecto  doce 
meses  después  de  la  recepción 
del  instrumento de denuncia.  No 
modificará en nada las obligacio-
nes financieras que haya de asu-
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mir  el  Estado  denunciante  hasta 
la  fecha  en  que  la  retirada  sea 
efectiva.

ARTICULO 36 

El  Director  General  de  la  Organización 
de las  Naciones Unidas para la Educa-
ción, la Ciencia y la Cultura informará a 
los  Estados  Miembros  de  la  Organiza-
ción, a los Estados no miembros a que 
se refiere el artículo 32, así como a las 
Naciones Unidas, del depósito de todos 
los  instrumentos  de  ratificación,  de 
aceptación o de adhesión mencionados 
en los artículos 31 y 32, y de las denun-
cias previstas en el artículo 35. 

ARTICULO 37 

1. La Conferencia General de la Or-
ganización de las Naciones Unidas 
para la Educación, la Ciencia y la 
Cultura, podrá revisar la presente 
Convención.  Pero  esta  revisión 
sólo  obligará  a  los  Estados  que 
lleguen a ser Partes en la Conven-
ción revisada. 

2. En el caso de que la Conferencia 
General apruebe una nueva Con-
vención, que constituya una revi-
sión total o parcial de la presente, 
y a menos que la nueva Conven-
ción  disponga  otra  cosa,  la  pre-
sente Convención dejará de estar 
abierta a la ratificación, a la acep-
tación o a la adhesión, a partir de 
la fecha de entrada en vigor de la 
nueva Convención revisada.

ARTICULO 38
 

En virtud de lo dispuesto en el articulo 
102 de la Carta de las Naciones Unidas, 

la presente Convención se registrará en 
la Secretaria de las Naciones Unidas a 
petición del Director General de la Orga-
nización de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura. 

Hecho en París, en este día veintitrés de 
noviembre de 1972, en dos ejemplares 
auténticos que llevan la firma del Presi-
dente de la Conferencia General,  en la 
17a. reunión, y del Director General de 
la Organización de las Naciones Unidas 
para la Educación, la Ciencia y la Cultu-
ra,  que se depositarán en los  archivos 
de la Organización de las Naciones Uni-
das  para  la  Educación,  la  Ciencia  y  la 
Cultura y cuyas copias autenticadas se 
entregarán a todos los Estados a que se 
refieren los artículos 31 y 32 , así como 
a las Naciones Unidas. 

Aceptado por España 04/05/1982
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